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HE lA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 21 de Febrero deiSS2.

PIMBO DEL CONSEJO DE állNlSTBOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Alaría Cristina 
(q. D. g.), y la Serma. Señora 
Infanta- Doña Alaría Eulalia, 
llegaron á Sanlúcar de Barrameda 
á las cuatro de la tarde de ayer, 
en cuyo punto continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
en esta Corte S. A. R. la Se
renísima Sra, Princesa de Astú- 
rias y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel y Doña María 
de la Paz

INSTRUCCION GENERAL
PARA LA ADMINISTRACION Y 

COBRANZA DEL IMPUESTO DE CON
SUMOS.

f Continuación.}

Art. 167. Pasada la instancia 
de la parte interesada al Negociado 
respectivo de la Administración de 
Propiedades é Impuestos, el Admi
nistrador acordará en el término de 
tercero día que se dé audiencia en 
el expediente al aprehendido á fin 
de que exponga lo que crea con
veniente dentro del plazo de ocho 
dias, reclamando á la vez el acta y 
antecedentes del asunto al Alcalde, 
ó á la Administración local de con
sumos, si no se hubiese remitido ai 
cursar el escrito de reclamación.

Art. 168. Completado el expe
diente con las instancias de los in
teresados, el acta y antecedentes 
del asunto, el Administrador de

1 Propiedades é Impuestos propondrá 
■ acuerdo al Delegado de Hacienda 
■ en los primeros 15 dias útiles.
1 Ar!. 169. La providencia del 
¡ Delegado se notificará al Alcalde y 
■ á los leclamantes, advirtiéndoles que 
j contra aquella pueden entablar re- 
i cut^o de apelac on ante el Ministe

rio de Hacienda dentio de los ocho 
dias siguientes al de la notificación 
administrativa.

Art. 170. Si se interpusiese ape
lación, no se devolveiá la especie ó 
el valor de ésta que se hallase en 
depósito.

Art. 171. El expediente ape
lado, juntamente con el recurso si 
se presentase en
del ramo ó en la Delegación de Ha
cienda, se cursará á la Superioridad 
en el improrogable plazo de cinco 
dias.

La parle apelante podrá unir á 
la instancia los documentos que es
time oportunos, debiendo el Dele
gado emitir su informe al verificar 
la remisión.

Al t. 172. Si las especies apre
hendidas no fueran susceptibles de 
conservarse y los dueños no fuesen 
habidos, serán vendidas en subasta 
y su valor depositado hasta la reso
lución del expediente.

Art. 173. La declaración de res- 
ponsabilidadescuyo valor no exceda 
de 12 pesetas no está sujeta á pro
cedimiento administrativo. Prévia 
información verbal de los hechos se 
decidirá por la Administración del 
impuesto; y si el interesado no se 
aviniese á dicha decision, podrá re
clamar ante la Delegación de Ha
cienda en el término de ocho días.

Art. 174. Las penalidadesáque 
se refieren los artículos 154, 155 y 
156 se impondrán por la Adminis
tración de Propiedades ó Impuestos 
en las capitales, y por los Alcaldes 
en las demás poblaciones.
, Los interesados jpodián entablar 

reclamación ante los Delegados de 

Hacienda, que resolverán en prime
ra instancia.

CAPITULO XlX.

Dzstribucion de multas.

Art. 175. El importe de la pe
nalidad que se imponga por intro
ducción fraudulenta de especies, 
responde en primer término al jiago 
de los Derecho.s del Tesoro y recar
gos consiguientes. El remanente, 
deducidos los gastos, se distribuirá
entre los aprehensores y denuncia
dores.

Es pública la acción para denun
ciar las defiaudaciónes que se co

la Administración j oietan en este impuesto.
Los denunciantes tendrán dere

cho á la tercera parle de las mul
tas, una vez hechas las deducciones 
de que trata este artículo.

Arl. I7ü. Las multas que se im
pongáis á virtud de aprehensiones 
realizadas en el servicio de los Fie
latos, mióntras estos se hallen abier
tos, se distribuirán, á parles igua
les, entre los empleados, inclusos 
los mozos y ordenanzas y los indi
viduos del Resguardo que se hallen 
de servicio en el mismo Fielato, aun 
cuando alguno no estuviere presen
te en el acto de la aprehensión.

Arl. 177. Las mullas que seim- 
pongan á virtud de aprehensiones 
verificadas en el servicio de contra- 
registros, miéntras se halle abierto 
el despacho de los Fielatos, se dis
tribuirán á partes iguales, entre to
dos los indivídos que en el die de 
la aprehensión se bailen encarga
dos de los diferentes contra-regis
tros, ó sea de la comprobación do 
los adeudos verificados en lodos los 
Fielatos.

Arl. 178. Las mullas que se im
pongan á virtud de aprehensiones 
verificadas, de dia ó de noche, en 
el radio y exiraradio, y lo mismo 
las que. sean inpuestas á virtud de 
aprehensiones realizadas á la en-

\ irada de las poblaciones ó en el in
terior de las mismas, despues de 

! haberse cerrado el despacho de los 
¡ Fielalos, se distribuirán á partes 
i iguales^ entre el Visitador, el Te- 
¡ niente ó Tenientes-Visitadores, si 
. los hubiese, y los aprehensores.

j (Se coíitinuard.J

: NoM. 2142.
1 DELEGACION DE HAGIENOA
! EN LA

1 PROVINCIA DE VALLADOLID. 
j —«2»"^ 

j CONTRIBUCION Industrial.

Habiéndose incurrido en un error 
de clasificación al rectificar la ma
trícula de la contribución industrial 
de esta Capital correspondiente al 
segundo semestre de este año eco
nómico, imputándoseles mayor 
cantidad de la que deben satisfacer 
á las fábricas de harinas que figu
ran á los números 355 y 356 de la 
Tarifa 3.^: Abogados, número 1? 
de la de profesiones del órden ju
dicial; y Restaurants número 5 de 
la clase 3.^ de la Tarifa 1?; y me
nor suma de la que les corresponde 
á los Talleres de imprimir con má
quinas, cualquiera que sea su mo
tor, los que deben tributar al nú
mero 314 de la Tarifa 3.^ ha acor
dado esta Delegación advertirlo á 
los contribuyentes comprendidos 
en dichas clases para que los que 
hubiesen satisfecho sus cuotas 
puedan cobrar en la Sucursal del 
Banco de España la cantidad inde
bidamente exigida, y respecto á los 
Talleres de imprimir, declarar nu
la la papeleta de aviso dada por la 
Recaudación, que la reproducirá 
con la cantidad que les corres
ponda.

Valladolid 23 de Febrero de 
1882.—El Delegado de Hacienda, 
A. G. de la Peña.
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Num. 2087

DBPOSITABÎA Da FONDOS DU. PBBSDPniBTO

menor espresan las diez relaciones de Data que acompañan y acre" 
ditan los ocho libramientos y demás documentos intervenidos 
por el Contador d ■ fondos provinciales, que han de unirse en su dia 
á la cuenta general, á saber:

i)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SJ^BGIGIO AalPLIzWO Dl^ IS80 Á 1831.

xMES DE DICIEMBRE DE 1881.

Cuenta adicional.

CUENTA, correspondiente á dicho me^, que yo d). Julián Térmens, Deposita
rio de tos fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial^ 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art. 143 
del Reglamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de 
mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción pública^ y de Bene
ficencia para el mes de Enero siguiente á saber:

Pesetas.

«J j^. «at «a- «j» «

Primerameiite son cargo doscientas diez y siete mil ochocientas 
sesenta y nueve pesetas veintiséis cénts, que resultaron exis 
tentes en fin del mes de Noviembre anterior, según aparece de 
la cuenta del mismo, y relación que se acompaña bajo el 
núm. 1°...............................

Son mas cargo, treinta y siete mil quinientas cinco pese
tas setentay cuatro céntimos, á que ascienden las can
tidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo porros diferentesconceptos que pormenor expre
san las cinco relacionesdeCARGoqueacompañany acreditan los 
49 cargarémes que he firmado y se han expedido por la 
Contaduría de fo.udos de esta provincia los cuales se unirán en 
su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3. . • • • • • ; . • • ’ . • *

Por id. de recurso.s legales para cubrir el déficit según id. núm. ê. 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9..^ . . • . 
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según id. núm. 10............................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11...................  
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de

las especies comprendidas en la tarifa 1.’ de consumos, 
según id. núm. 12.. .................................................................

Por id. de empréstito, según id. núm. 13.................................... 
Por id. de enagenacioues, según id. núm. 14........................  .
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

núm. 15....................................................................................
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núm. 16....................................
Por id. de reintegros, según id. núm. 17..................................... i

217,869*26

200*00 
13,012*00

13,978*75

6,814‘99

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, según relación núm. 18...........................

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . ,

3,500*00

Total cargo....... 255.375'00

Son data cincuenta mil trescientas setenta y seis pesetas noventa y cinco 
céntimos satisfechos por mi en todo el mes de esta cuenta á los estableci
mientos, dependencias, corporaciones éindividuos que tienen señalados 
haberes y asignacionosen el presupuesto de esta provincia, según por

SECCION PRUISRO^PRÉSOPUÍSTO.

CAPITULO I.— Administración pro
vincial.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas

TOTJlI^.

Pesetas.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1............................. »

Id. por sueldos del xúrchivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm. 2........................................... »

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según

J»
Id. por sueldos de los Arquitectos 

provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4........................................... »

Id. por id. de los Médicofs de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5................ > n »

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6. X> 1» »

CAPITULO 11.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm, 7. .... » •

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8.................... > 835'07

”i-
835*07

Id. por id. de impresión y publicion 
del Boletín oficial, según relación 
núm. 9........................................... D

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú- 
mero 10........................... ' . . . 3,015'00 3.015’00

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11............... >

CAPÍTULO I1L — Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones üo comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm. 12.......................... 704‘18 704*18

Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías dé ias ca
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13. »

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. . • » *

Id. por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15.................. 0

CAPITULO -Cargas.

Satisfecho por contribuciones impues
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16. *

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según re 
lacion núm. 17.............................. 0

' Sumas al frente. . . . 4,554*25 4,554-25
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Sumas del frente. . .

Satisfecho por intereses y amortiza 
cion del empréstito autorizado en 
según relación mim. 18. . . .

de. por importe de las obligaciones 
contratos celebrados con la debidf 
autorización según relación núm.U

Id. por deudas reconocidas y liquida 
das y otras cargas de justicia, se
gún relación núm. 20..............

CAPITULO V.—Instrucción ptiblica.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 21. . .

LL por id. del Instituto de 2.® ense
ñanza, según relación num. 22.

Id. por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re 
lacion núm. 23- .........................

Id. por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según 
relación núm.24...........................

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes según relación nú 
mero 25................................  , .

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26. . . . .

Id. por id. del Museo provincial, se 
gun relación núm. 27.................

CAPITULO VI.—Beneficencia-

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de.Beneficencia, según 
relación núm 28. .... ................

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28................."......................

Id. por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28.. . .

Id. por id. de las casas de ExpósitosJ 
según relación nnm. 28............... |

Id. por id. de las Casas de Materni 
dad, según relación núm. 28 . .

Id. por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación 
núm. 28..........................................

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relación núm. 29...................

Id. por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30.. . .

CAPITULO VIíL—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación núm. 31..............

SBCGION SEGUNDA,

®jkgir®s TOii«OOT.&iaB®So

CAPITULO I.—Fundación y construe 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos establecí 
mientes de Beneficenciay de Instruc
ción públicasegun relación núm. 32

CAPITULO U—Carreteras.

satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 33.

ó'umas al frente . . .

PERSONAL.

Pesetas.

• A

• V

i

. I)

1»

a

V

n

»

»

d 

»

9

9

>

MATERIAL.

Pesetas.

-4.554'2

0

0

>

78P5C

)}

9

1,000-00 

»

»

a

15,664-61

0

«

*

.500'00

>

22,500'36

TOTA 14.

Pesetas.

5 4.551'25

o

J»

9

781-50 

»

1,000'00 

»

! 5,664'61

4

9

500,00

i>

2'2.500'36- ;

/Sumas del frente. . . .

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno,’ .se
gún relación núm. 34.................

CAPITULO Iir.-Obras diversas

Satisfecho por subvenciones para au- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35..........................................

CAPITULO lV.~0/,w gastos.

j Satisfecho por las cantidades que se 
i destinan á objetos de interés pro 
í vincial, según relación núm. 36. .

SECCIO.N TERCERA.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre 
de 1840 según relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm, 38. .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm, 39.................... ° .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á lo.sj 
estableí'imient03 de Instrucción pú-í 
blica y de Beneficencia según reía-' 
cion núm. 40.................................. ;

Por los suplementos hechos por este^ 
presupuesto para nivelar las cuen
ta,s ded presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 188’ a 
1842 según relación núm, 41. , .

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

22'500'36

»

)>

1.000'00

3,500'00

23,376'59

T«>T.%I..

}'e.seliís.

j JO

»

K- 

a

if

9

22,500'€

o

i)

¡,000'C

3, .500-o

23.376'5<

Î6

0

0

4

STotal data.......................... i
¡

a 50.376'95 50,376'9.

WW. æüiiW W aww MS IMC .c

Importa el cargo........................................................  
Idem la data...............................................................

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Enero.

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. !

En la Depositaría de mi cargo.............................. '
Eu el instituto de segunda enseñanza . .Í
En la Escuela Normal de maestros . . . . .j 
En la id. id. de maestras.........................
Ên la Academia de Bellas artes.
En la Junta provincial de Beneficencia.................. 1
En los Hospitales de dementes y de lu Resurrección.
En el Hospicio provincial........................................

Pesetas.

188,857'69
493'16^

1.578'66 I

23'35
14,045'191

J‘escl!is.

255,375'00
50.376'95

204,998'05

>04,998'05

1 IGUAL.

De manera que importando el Cajîgo la cantidad de doscientas cincuenta 
y cinco mil trescientas setenta y cinco pesetas y la Data la de 
.yin .lienta mil trescientas setenta y seis pesetas noventay cinco céntimos 
según aparece de los documentos que se numeran en las diez y seis relaciones 
respectivas. St^gun quedademostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin 
de Diciembre próximo pasado la cantidad de doscientas cuatro mil novecieu-
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la que ftié conármada por este de 
primera instancia en veinticinco de 
Noviembre siguiente; y por último 
que como la reclamación de rentas

tas noventa y ocho pesetascinco céntimos, en los términos que apare
cen de la precedente clasiñcacion; de cuya existencia me haré cargo 
por primera partida en la cuenta del corriente mes de Enero para iguala- 
clon de la presente, ia cual es cierta y verdadera <á mi saber y eritender 
salvo error ú omisión; y asilo juro y firmo en Valladolid veinticuatro , • • • • .
de Enero de mil ochocientos ochenta y dos.—El Depositario de fondos • no era objeto de aquel juicio, mteir
provinciales, Julián Térmens. ' lóacto de conciliación con el de-

Do/í Eduardo Mann del OasliUo, Gontador de los fondos del presupuesio de 
esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuemta que precede en cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia .31 de Diciembre ul - 
timo, cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de lOs 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 18 del libro cories- 
pondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre 
sente en Valladolid á veintiocho de Enero de rail ochocientos ochenta y 
dos.—Eduardo Marin del Castillo.—V.'’ B.'^—El Vicepresidente de la
Comisión A., José Sánchez. . , _

mandado en el cual no hubo ave
nencia.

2.® Resultando que admitida la 
demanda por providencia de veinti
cuatro de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y uno, se confirió tras
lado con emplazamiento al deman
dado por término de nueve dias, y 
como trascurrieran sin personarse 
en los autos, se le acusó la rebeldía 
por el actor, que se hubo por acu
sada, mandándose que en lo suce-

NüM. 2130.

Don Deon Gervás, Escriíeíno de 
actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de 
la Plaza, de Valladolid.

ocupó un almacén de la casa núme- 
- ro ocho de la calle de Mendizabal de 
Í esta ciudad, como importe de la 

renta devengada desde Enero de 
j rail ochocientos setenta y dos hasta 
\ fin de Julio de mil ochocientos 

ochenta á razón de cinco reales día-Doy fé: que en el pleito civil or
dinario que en el referido'Juzgado 1 rios, con abono de todas las costas, 
y á mi testimonio se ha seguido á daños y perjuicios,fundando suple- 
instancia de Don Juan Fernandez tension en que Cordero en el con

sivo se entendieran las diligencias 
con los extrados del Juzgado, co
mo así se ha verificado.

3.‘’ Resultando que Don Remi
gio Cardero, en declaración jurada 
confesó que era cierto que por vir
tud de una carta de Don Juan Casa
mitjana, uno de los que componian 
la comisión extrajudicial liquidado
ra de «Cordero y Alderete,» llevó 
géneros al almacén de la casa del 
demandante, verificándolo en el mes 
dé Enero de mil ochocientos se
tenta y dos: que este le dirigió una 
carta manifestáudole que sino ocu
paban el local miís de quince dias 
nada cobraría por renta, pero si 
pasaba lo haría á razón de cinco 
reales diarios, conteslándole Don j 
Remigio Cordero que para esto se j 
dirigiera al Señor Casamitjana, ó la 
cobrara de los géneros que ocupa- ; 
ban el local; y por último que no 
había satisfecho renta alguna poi
que nó tenia obligación de arriendo 
con el demandante, si bien en el 
desahucio manifestó que quien le 
debiera ias rentas era justo que las 
pagase; que tambien expresó en 
carta testimoniada en la prueba del 
demandante que ha sido reconocida 
por el mismo demandado en el jui - 
cio de desahucio en la que anadia 
que los géneros quedaban en ga
rantía del pago de las rentas.

1.® Considerando que se halla 
justificado por confesión propia que 

! los géneros se llevaron al almacén 
en el mes de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos por el Señor 
Cordero con la obligación de satis
facer, en su caso, con su valor las 
rentas del arrendamiento que sería 
de cinco reales diarios, y no se han 
pagado, dando lugar con esto al 
deshaucio del local; y como quiera 
que á tanto se obliga el hombre á 
cuanto queda obligado, según la 
ley primera, título primero, libro 
diez de la Novísima Recopilación, 
de aquí el ineludible deber que el 
demandado se impuso.

Cícero, de esta vecindad, contra su ceplo de socio gerente de la titulada ¡
convecino Don Remigio Cordero «Cordero y Alderete.» colocó en el j
Urrutia, sobre pago de tres mil ocho- citado almacén unos bultos y cajas |
cienlas cincuenta y cinco pesetas, de géneros que Don Juan Casamit- i
se ha dictado la siguiente: jana, vecino de Barcelona, como uno j 

de los que coraponian la comisión i
Sentencia extrajudicial de los acreedores de
j j 1 v ó dicha Sociedad dispuso les tras-En la ciudad de Valladolid a cua- p ’

1 iadara allí, lo que tuvo lugar en ! tro de Febrero de mil ochocientos , 
. 1 Hnn Enero de mil cchocientos setenta y q ochenta y dos; el benor Don Nicolás ... i

M e é oos, cousmuendo en ello Don Juan ¡Carmona Martin, Juez municipal e 1 
. - 1 o ¡Mctanpin Fernandez Cicero, pero mediante el i interino de primeia instancia del . 1 , . pago de cinco rea es diarios por al- i distrito de la Plaza, habiendo visto »

j I quiier si este pasaba de quince días, la anterior demanda civil ordinaria M t
. v lo que mamfesló por carta y a su promovida por Don Juan Fernandez \ r n .iLero, de esta vecindad, J comer- Cordero, expuso á

0,0 s¿ Procurador Don Evaristo oq^' lo justa que le parece la renta 
nara cavo pago servirían de garan- Sanchez Caramés, contra Don Re- , 

. n J tía los mencionados generos, sin que migio Cordero Urrutia, de esta ve- „ r i » 
ci’dad, con domicilio en Navabuena, desde aquella fecha le hayan saus- 
, en su rebeldi.. los estrados del fecho renta alguna, n, desocuparon 
“ . j 1 el local á nesar de las rec amacionesJuzgado sobre pago de quince mil

” ■ t a vnintP renleq ó sean hechas 611 diferentes veces, por lo cuatrocientos veinte reales, osean , , , • x n 
tres mil ochocientas cincuenta y T-' se requirió de desahucio á Don 
cinco pesetas, procedentes de ren- p-on Casamitjana y Don Remigio 
tas de un almacén de la casa número Cordero, y tuvo efecto por lo que 
ocho de la calle de Mendizabal en hoœ a osle en diez de Agosto de

- 1 I 4 rpalps mü ochocientos Setenta y nueve, en esta ciudad, á razón de cinco reates i , 
diarios, desde Enero de mil ocho- cuya diligencia manifestó que creía 
cientos setenta.v dos. hasta fin de pasta y legal la pretensión del de- 
Julio de mil ochocientos ochenla. mandante, asi como el que se co-

. toe HnñnQ V nprinicios brase las rentas devengadas del con las costas, danos y perjuicios i
1 valor que pudiesen tener los géne-

Resultando que el indicado ros. y si algún remanente quedara 
Procurador Don Evaristo Sánchez se le entregasen él como gerenlede 
Caramés, en nombre de Don Juan dich? Sociedad. Que como á pesar 
Fernandez Cicero dedujo demanda de tal requerimiento ni el local se 
contra Don Remigio Cordero Urrutia, desocupó ni se pagó la renta, pro- 
en reclamación de la caniidad de puso demanda de desahucio ante el 
tres mil ochocientas cincuenta y Juzgado municipal de este distrito, 
cinco pesetas que se encuentra obli- 1 quela estimó por sentencia de treinta 
gado á pagarle con los géneros que ‘ de Agosto mil ochocientos ochenta.

2 .” Considerando que la ley 
primera, título tercero, libro cuarto 
del Fuero viejo, y la quinta, título 
octavo de la partida quinta, dan al 
propietario derecho preferente á co- 
brar las rentas sobre las cosas que 
del inquilino se hallaren en la arren
dada, considerándolas expresamente 
obligadas al pago de ia renta, ade
más de dicha ley quinta, la novena, 
título diez y siete, libro terceto del 
Fuero Real, facultando al propieta
rio para relenerlas al objeto expre
sado, prévio inventario de ellas.

3 .® Considerando que con su si
lencio y rebeldía el demandado ha 
dado lugar á la prosecución de este 
litigio y por lo tanto, el que es causa 
de la causa lo es tambien de lo 
causado.

Vistas las disposiciones legales 
citadas; Fallo que debo de condenar 
y condeno á D. Remigio Cordero 
Urrutia á que con el valor de los 
géneros que colocó y ocupan el al
macén de la casa número ocho de 
la calle de Mendizabal de esta ca- 
pital, pague á D, Juan- Fei’candez 
Cicero la cantidad de 1res mil ocho
cientas cincuenta y cinco pesetas, 
como iraporte de las rentas deven- 
í>;adas, á razón de cinco reales dia- 
rios desde el raes de Enero de raíl 
ochocientos setenta y dos hasta fin 
de Julio de rail ochocientos ochen
ta, con expresa iraposicion de cos
tas al deraandado.

Así. por esta mi sentencia que 
además de noiiücarse en los extra- 
dos del Juzgado, y de hacerse noto
ria por medio de edictos en la for
ma prevenida en el artículo mil 
ciento ochenta y tres de la antigua 
ley de Enjuiciamíenlo civil, se pu
blicará en el Boleíin oficial de esta 
provincia, definitivamente juzgan
do lo pronuncio mando y firmo.— 
Nicolás Carmona Martin.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor D. Nicolás Carmona 
Martin, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid, 
estando haciendo audiencia pública 
en ella hoy cuatio de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y dos, 
de que doy fé. — Ante mí: Leon 
Gervás.

Lo relacionado es cierto, y lo in
serto concuerda á la letra con su 
original que en las actuaciones de su 
razón en mi poder queda, deque doy 
fé y á que rae remito. Y en cum
plimiento de lo mandado, para su 
inserccion en el Boletín oficial de 
esta provincia, pongo el presente 
que firmo en Valladolid á quince de 
Febrero de rail ochocientos ochenta 
y dos.—Ante mí Leon Gervás.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.
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